
16 de mayo de 2023

Es por esta razón, el Ministerio de la Mujer elevó al Poder Ejecutivo la solicitud de ser establecido por 
Decreto, el 16 de mayo de cada año como el «Día Nacional de Las Sufragistas» para poner en vigencia, dar a 
conocer  y visibilizar los aportes de las activistas que a través de la Acción Feminista Dominicana (AFD), 
luego de su formación en 1931, lucharon como una agrupación política por logar el reconocimiento de los 
derechos civiles en 1940 (cuando obtuvieron la Cédula Personal  de Identidad)  y,  políticos en 1942, luego de 
que la Asamblea Revisora de la Constitución le otorgaba la ciudadanía, es decir,  la facultad de elegir y ser 
elegidas, y participar en la vida pública y la dirección del Estado.

S. E. Luis Abinader, Presidente Constitucional de la República, emitió el Decreto núm.  132-23, del 23 de 

El Ministerio de la Mujer (MMUJER) de 
la República Dominicana diseña sus 
políticas públicas cimentadas en los 
valores culturales de la democracia, en el 
ejercicio de  un liderazgo que pueda 
promover  la participación política de las 
mujeres en los procesos electorales, en la 
formación de leyes  y en funciones 
gubernamentales. Para lograr este 
objetivo una de las acciones que  hemos 
impulsado es, dar a conocer el legado de 
las pioneras dominicanas que dejaron 
una página de honor escrita con su 
trayectoria, aportes,  valores cívicos y 
humanísticos a partir de los cuales 
contribuyeron a la Nación, al desarrollo y 
el progreso del país y, por ende, del 
Estado.

marzo de 2023, mediante el cual declara el 
16 de mayo como el «Día Nacional de Las 
Sufragistas»;  fecha escogida por ser cuando 
las  dominicanas ejercieron, por primera 
vez, el derecho al sufragio en unas 
Elecciones Generales Ordinarias, y dar a 
conocer  la labor de este grupo generacional  
de mujeres  que desde distintas esferas de 
acción  —la tribuna pública, la prensa,  la 
enseñanza en las aulas y expresiones 
propagandísticas de campañas— fueron las 
ejecutoras, defensoras y con las 
competencias de poner en marcha, desde la 
colectividad de  la Acción Feminista 
Dominicana (AFD)  el Voto de Ensayo de la 
mujer, el 16 de mayo de 1934.

Junta Superior Acción Feminista Dominicana.

Voto de Ensayo de 1934. De izquierda a derecha Abigail Mejía, Celeste Woss y Gil, Elpidia Gautier y María
Ricart; de pie Opinio Álvarez M. Mesa No. 12, Villa Francisca.
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Este Decreto designa al Ministerio de la Mujer  «como entidad responsable de organizar cada año los actos 
conmemorativos»  de esta efemérides en todo el territorio nacional; razón por la cual dando cumplimiento al 
mismo, hemos llevado a cabo la organización de los actos este día, cuya primera celebración realizamos este 
16 de mayo de 2023.

Esta disposición presidencial  muestra  la orientación política del Estado dominicano hacia una gobernanza 
democrática que, sustentada en los principios de la igualdad y la equidad, demuestra que el gobierno 
visibiliza  un ámbito del pasado de  la vida de las dominicanas que  estaba relegado  como, es, el proceso de la 
construcción de su ciudadanía, en momentos en que  la dictadura de 1930 a 1961 tenía condicionalidades 
negativas para el ejercicio de la libertad de pensamiento. 

LAS SUFRAGISTAS en medio de esa sociedad débil, fragmentada, víctima de  un fuerte control 
intimidatorio a  causa del autoritarismo tiránico, tuvieron una visión integradora, activa y organizativa para 
demandar su emancipación y  propiciar la capacitación intelectual de las mujeres en asuntos políticos  y, a 
tener iniciativas legislativas.

En la agenda del gobierno dominicano está promover los Derechos Humanos (DD.HH.) de las mujeres y, uno 
de ellos es, el derecho a la memoria histórica, el conocimiento de sus luchas y hazañas, los hitos y las 
transformaciones que impulsaron, siendo el movimiento del sufragismo de vanguardia, en la primera ola del 
feminismo en el siglo XX,  una revolución pacifista que hizo posible la igualdad jurídica de los hombres y las 
mujeres.

En ocasión de este primer año de celebración compartimos la CONTRA-HISTORIA de LAS SUFRAGISTAS 
en un documento que nos narra cómo ocurrió esta hazaña en la República Dominicana, y el Programa oficial 
de los actos que han sido organizados por este ministerio.

El Ministerio de la Mujer reconoce y agradece profundamente a Ylonka Nacidit  Perdomo, escritora e 
investigadora senior de Género, por su compromiso para reivindicar y visibilizar los aportes históricos de las 
mujeres; así como su contribución para la realización de los actos conmemorativos de esta significativa fecha.

 Mayra Jiménez
Ministra de la Mujer

Foto Principal-Marcha de Las Sufragistas, 1942.


